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III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

7830 ORDEN de 16 de febrero de 1983 por la que se 
declara la nulidad de pleno derecho de la Orden 
comunicada de la Presidencia del Gobierno de 3 

  de noviembre de 1975.
Ilmo. Sr.: La Orden comunicada de la Presidencia del Go

bierno de 3 de noviembre de 1975 dispuso que los funcionarlos 
ingresados en la Administración Civil del Estado con posterio
ridad al 30 de junio de 1975 no podrían ser incorporados obliga
toriamente a ninguna de las Mutualidades o Montepíos a, los 
que se refiere la disposición transitoria primera 1. de la Ley 
29/1975, de 27 de junio, añadiendo que, no obstante, tales fun
cionarios podrían solicitar voluntariamente su incorporación a 
las Mutualidades y Montepíos citados, sin que, en ningún caso, 
pudieran percibir cantidad alguna que procediese de recursos 
públicos, ni ser atendidos de aquellas prestaciones establecidas 
por dichas Entidades, cuando al gasto que se originase fuera 
realizado con cargo a dichos recursos.

Por ello, la referida Orden ministerial de 3 de noviembre 
de 1975 contravino el sistema normativo establecido en la dis
posición transitoria primera de la Ley de 27 de junio de 1975, 
que le debió servir de cobertura. Incurriendo en vicio de nuli
dad de pleno derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el articu
lo 47.2 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en relación 
con los artículos 28 y 28 de la Ley de Régimen Jurídico de la 
Administración del Estado, revelándose, asimismo, como ilegal, 
por extender «contra legem» las limitaciones establecidas en 
la disposición transitoria cuarta de la Ley 29/1975 para las 
Mutualidades de carácter voluntario comprendidas en la disposi
ción transitoria tercera y para las convertidas en voluntarias 
a tenor de la disposición transitoria primera 6, a las Mutua
lidades de carácter general y obligatorio.

En su virtud, de conformidad con lo prevenido en los ar
tículos 47.2 y 109 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
habiéndose cumplido cuantos requisitos establece la Orden mi
nisterial de 12 de diciembre de 1960 y previo dictamen favo
rable del Consejo de Estado, este Ministerio ha resuelto de
clarar la nulidad de pleno derecho de la Orden comunicada 
de la Presidencia del Gobierno de 3 de noviembre de 1975.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 16 de febrero de 1983.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO DE DEFENSA

7831 REAL DECRETO 534/1983, de 14 de marzo, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Militar, con distintivo blanco, al Ministro de 
Marina de Brasil, Almirante don Maximiano Eduar
do da Silva Fonseca.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor Ministro de Marina de Brasil, Almi
rante don Maximiano Eduardo da Silva Fonseca, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a 14 de marzo de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

NARCISO SERRA SERRA

7832 ORDEN 111/00365/1983, de 7 de febrero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 20 de julio 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Manuel Cachán Acevedo, Sargen
to de Infantería, Caballero Mutilado Permanente,

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección de la Audiencia Na
cional, entre partes, de. una, como demandante, don Manuel 
Cachán Acevedo, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 17 de julio y 28 de diciembre de 1978, se 
ha dictado sentencia con fecha 20 de julio de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Manuel Cachán Aceve
do, Sargento de Infantería y Caballero Mutilado Permanente, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de diecisiete de 
lulio y veintiséis de diciembre de mil- novecientos setenta 
y ocho, debemos declarar y declaramos no ser las mismas 
en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho re
currente el derecho que tiene a percibir el complemento de 
destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de su 
antigüedad económica en el empleo de Sargento, hasta la en
trada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, 
de once de marzo, condenando a la Administración al pago de 
las cantidades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de lo que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 2¡7 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Exornes. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

7833 ORDEN 111/00386/1983, de 7 de febrero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 20 de julio 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Guillermo Luis Díez Seco, Tenien
te de Infantería, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercena de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Guiller
mo Luis Díez Seco, quien postula por si mismo, y do otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el abogado del Estado, con resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 5 de diciembre de 1979 y 22 de enero de 1980, se 
ha dictado sentencia con fecha 20 de octubre de 1982. cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto por don Guillermo Luis Diez Seco, 
Teniente de Infantería y Caballero Mutilado Permanente, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de cinco de diciembre de


